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CRITERIOS PARA LA PARTICIPACION EN LOS CAMPEONATOS 
DE ESPAÑA 

Para la participación en los en los Campeonatos de España de Salto de Obstáculos del 
año 2.000 y sucesivos , los jinetes/ amazonas deberán reunir los requisitos abajo 
explicados para cada categoría , teniendo en cuenta que para todas ellas los resultados 
los podrán obtener con uno o varios caballos y en los siguientes baremos 

BAREMO A1 A2 

BAREMO DOS MANGAS, SOLO CONTARA LA PRIMERA MANGA  

BAREMO AM3.AM4 AM5 AM6 ,SOLO CONTARA EL RECORRIDO PREVIO 

BAREMO DOS FASES, SOLO CONTARA LA PRIMERA FASE 

Campeonato de España de Alevines 

Mínimo de 5 resultados en concursos nacionales de saltos, en pruebas Baremo A Gr.V 
con un resultado máximo de cuatro puntos en cada uno. 

Campeonato de España de Infantiles 

Mínimo de 5 resultados en concursos nacionales de salto, en pruebas Baremo A Gr.IV o 
superiores con un resultado máximo de cuatro puntos en cada uno. 

Campeonato de España de Juveniles  

Mínimo de 5 resultados en concursos nacionales e internacionales de saltos, en pruebas 
Baremo A Gr III o superiores con un resultado máximo de cuatro puntos en cada uno. 

Campeonato de España de Jóvenes Jinetes 

Mínimo de 5 resultados en concursos nacionales e internacionales de salto , en pruebas 
Baremo A Gr III GP o superiores con un resultado máximo de cuatro puntos en cada 
uno. 

  

Normas comunes a estos Campeonatos de España 

Excepcionalmente y velando por el bien de los jinetes/amazonas y caballos , las 
Federaciones Territoriales podrán avalar mediante certificado ante la Real Federación 
Hípica Española la participación de aquel jinete/amazona que aun no cumpliendo con 
los requisitos anteriores consideren tienen nivel suficiente para participar en el 
Campeonato de España . 
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Campeonato de España de Adultos 

Mínimo de 5 resultados en concursos nacionales e internacionales de salto ,en pruebas 
Baremo A Gr II GP o superiores con un resultado máximo de cuatro puntos en cada uno 

  

  

  

  

  

  

 


